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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos de marzo de dos mil veintidós 

 
Dentro de la presente demanda Ejecutiva por Alimentos impetrada por 
IRENE AYDEE RODRIGUEZ MESA, actuando en de la menor ASRR, en 
contra de CARLOS ALBERTO RAMIREZ CONDA; se observa de su estudio 
que carece de varios elementos de forma necesarios para que proceda su 
admisión, por lo cual este Despacho, 
 
INADMITE la presente demanda Ejecutiva por Alimentos para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, y con fundamento 
en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

   
 Deberá aclarar las pretensiones de la demanda, respecto del concepto 

de vestuario, informando los meses por los cuales se pretende ejecutar 
por tal concepto, así como las sumas debidas para cada uno de dichos 
meses.    
 

 Deberá aclarar el acápite de notificaciones, informando la 
municipalidad de domicilio de la parte ejecutante y del ejecutado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez
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Medellin - Antioquia
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